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 SODIGEI, SOCIEDAD DE 
DESARROLLO INDUSTRIAL

Y GESTIÓN DE INVERSIONES, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración celebrado 

el 28 de marzo de 2008, se convoca Junta General Ordi-
naria y Extraordinaria de accionistas a celebrar en el do-
micilio social sito en Tavernes Blanques (Valencia), ca-
rretera de Alboraya, sin número, el próximo día 27 de 
junio de 2008, a las once horas, en primera convocatoria, 
y el día 30 de junio de 2008, a las once horas, en segunda 
convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, Memoria) y del Informe de Gestión, correspondien-
tes al ejercicio 2007.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, Memoria) y del Informe de Gestión consolidados, 
correspondientes al ejercicio 2007.

Tercero.–Propuesta de aplicación del resultado.
Cuarto.–Examen y aprobación, en su caso, de la ges-

tión del Consejo de Administración correspondiente al 
ejercicio 2007.

Quinto.–Fijación de la retribución del Consejo de 
Administración.

Sexto.–Reelección de KPMG Auditores, Sociedad 
Limitada como Auditora de cuentas para la auditoría de 
las cuentas anuales e informe de gestión de la sociedad y 
consolidados, del ejercicio económico de 2008; o, en su 
defecto, nombramiento de Auditor de cuentas.

Séptimo.–Reducción del capital social mediante la 
amortización de acciones en autocartera. Renumeración 
de las acciones. Modificación, en su caso, del artículo 8 
de los Estatutos sociales relativo al capital social.

Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos adoptados.

Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 

la Junta o designación de interventores a dicho efecto.

A partir de la convocatoria de la Junta General, cual-
quier accionista podrá obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, todos los documentos sometidos a 
aprobación de la misma así como los informes de gestión 
y los informes de los auditores de cuentas, el texto ínte-
gro de la modificación estatutaria propuesta y de los in-
formes justificativos de la misma. Dicha documentación 
se enviará de forma inmediata y gratuita a los accionistas 
que lo soliciten.

Los accionistas que representen, al menos, el cinco 
por ciento del capital social, podrán solicitar que se pu-
blique un complemento a la convocatoria de la Junta 
General de accionistas incluyendo uno o más puntos en 
el orden del día. El ejercicio de este derecho deberá ha-
cerse mediante notificación fehaciente que habrá de reci-
birse en el domicilio social dentro de los cinco días si-
guientes a la publicación de la convocatoria.

Tavernes Blanques, a, 19 de mayo de 2008.–El Pre-
sidente del Consejo de Administración, Agroinmobi-
liaria, S. L., Juan Lladró Dolz.–35.080. 

 SOGECABLE, S. A.

Amortización de acciones rescatables
 y reducción de capital

El 19 de mayo de 2008, el Consejo de Administración 
de Sogecable, S. A., en virtud de las facultades delegadas 
por la Junta general de accionistas de 27 de abril de 2005, 
acordó la amortización de 469.004 acciones rescatables 
de la clase B2008, numeradas correlativamente de la 1 
B2008 a 469.004 B2008, y la consiguiente reducción del 
capital social en la cuantía de 938.008 euros, equivalente 
a un 0,33% del capital social, que ha quedado fijado en 
275.722.606 euros, dándose en consecuencia una nueva 
redacción al artículo 5.º de los Estatutos sociales. La 
suma abonada por la sociedad al único accionista titular 
de estas acciones, el Banco de Santander, S. A., ha ascen-
dido a 1.172.510 euros equivalente al resultado de multi-

plicar el precio de rescate (2,50 euros) por el número de 
acciones amortizadas, según lo previsto en los Estatutos 
sociales. En cuanto a lo dispuesto en los artículos 166 
y 167 de la Ley de Sociedades Anónimas en relación con 
el derecho de oposición de acreedores, se hace constar 
que se ha excluido éste, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 92.ter de la citada Ley, dado que se ha do-
tado con cargo a beneficios y reservas de libre disposi-
ción una reserva indisponible por el valor nominal de las 
acciones rescatables amortizadas (938.008 euros).

Tres Cantos (Madrid), 23 de mayo de 2008.–Secreta-
rio General y del Consejo de Administración, Íñigo Dago 
Elorza.–35.246. 

 SOLABAJA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria Junta general ordinaria

Se convoca a los accionistas de la compañía mercantil 
«Solabaja, Sociedad Anónima», a la Junta general ordinaria 
a celebrar en el domicilio social, sito en Valladolid, calle 
Bailén, número 4, en primera convocatoria, a las dieciocho 
horas treinta minutos, del día 27 de junio de 2008, y a la 
misma hora del día siguiente en segunda convocatoria, con 
objeto de tratar los puntos del siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y 
propuesta de aplicación de resultado, todo ello referido al 
ejercicio 2007.

Segundo.–Aprobación, si procede de la gestión del 
Consejo de Administración durante el ejercicio 2007.

Tercero.–Aprobación del acta.

A los efectos de lo prevenido en el artículo 212.2 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho 
de los accionistas de obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos relativos a las cuen-
tas anuales que han de ser sometidos a la aprobación de 
la misma, así como el informe de gestión.

Valladolid, 14 de mayo de 2008.–El Presidente, Anto-
nio Alfonso Gómez.–35.179. 

 SOLTEN II GRANADILLA, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-

voca a los accionistas de la compañía a las Juntas genera-
les ordinaria y extraordinaria que se celebrarán sucesiva-
mente, la segunda una vez concluida la primera, en el 
domicilio social el día 27 de junio de 2008 a las diez 
treinta horas, en primera convocatoria, y, el día 30 de 
junio de 2008, en segunda convocatoria, en el mismo lu-
gar y a la misma hora, con los siguientes órdenes del día:

Junta general ordinaria

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales, memoria y aplicación del resultado, y 
gestión del Órgano de Administración, correspondientes 
al ejercicio de 2007.

Segundo.–Nombramiento de Consejeros.
Tercero.–Aprobación, en su caso, del acta de la Junta.

Junta general extraordinaria

Primero.–Modificación de los artículos 5.º y 34.º de 
los Estatutos Sociales, adoptando los acuerdos comple-
mentarios.

Segundo.–Aprobación, en su caso, del acta de la Junta.

La modificación estatutaria propuesta será objeto, en 
caso de aprobarlo la Junta, de votación separada por par-
te de los titulares de acciones de la clase afectada.

A partir de la presente convocatoria, los accionistas 
tienen derecho a examinar en el domicilio social el texto 
íntegro de la modificación propuesta, y del informe sobre 
la misma, así como del resto de la documentación que ha 

de ser sometida a la deliberación de la Junta, y solicitar el 
envío gratuito de copia de todo ello.

Granadilla de Abona, 21 de mayo de 2008.–La Presi-
denta del Consejo de Administración, Mónica Méndez 
Oramas.–35.274. 

 SOLUCIONES DE INGENIERÍA Y 
TECNOLOGÍA, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña María José Marijuán Gallo, Secretaria del Juzgado 
de lo Social número 7 de Bilbao,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución nú-
mero 133/07, de este Juzgado de lo Social, seguido a ins-
tancia de Miguel Ángel Bustamante Terraz, contra la em-
presa Soluciones de Ingeniería y Tecnología, Sociedad 
Limitada, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente parte 
dispositiva: En atención a lo dispuesto se acuerda declarar 
al ejecutado, Soluciones de Ingeniería y Tecnología, So-
ciedad Limitada, en situación de insolvencia total por im-
porte de 1.509,87 euros, insolvencia que se entenderá a 
todos los efectos como provisional.

Bilbao, 7 de mayo de 2008.–Secretaria Judicial, María 
José Marijuán Gallo.–32.349. 

 SOLVENTIS EOS, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de Solven-

tis Eos SICAV, Sociedad Anónima, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en los Estatutos Sociales y de conformidad 
con la vigente Ley de Sociedades Anónimas, se convoca a 
los señores accionistas a la Junta General ordinaria y ex-
traordinaria que se celebrará a las veinte horas del día 29 
de junio de 2008, en Barcelona, avenida Diagonal, 618, 8.º 
F, en primera convocatoria, y en el mismo lugar y hora el 
día siguiente en segunda convocatoria.

Los asuntos a tratar en la Junta serán los que se contie-
nen en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
y Memoria), Informe de gestión y propuesta de aplicación 
del resultado de la sociedad, correspondiente al ejercicio 
social cerrado a 31 de diciembre de 2007, así como de la 
gestión del Consejo de Administración en el indicado pe-
ríodo.

Segundo.–Autorización, en su caso, para la adquisición 
derivativa de acciones propias.

Tercero.–Delegar y otorgar facultades para elevar a 
público, subsanar, ejecutar, inscribir y depositar en el Re-
gistro Mercantil, los acuerdos que se adopten en la re-
unión.

Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación del acta de la 
Junta.

A partir de la publicación de esta Convocatoria y en 
cumplimiento de lo establecido en la Ley de Sociedades 
Anónimas, los accionistas podrán examinar en el domici-
lio social y solicitar la entrega o envío gratuito, de los si-
guientes documentos: Texto íntegro de las cuentas anuales 
e informe de gestión referidos al ejercicio objeto de apro-
bación, y del informe del Auditor de cuentas, así como de 
los documentos e informes relativos a los demás asuntos a 
tratar en el orden del día.

El derecho a la asistencia a la Junta y la representación 
se ajustará a lo dispuesto en los Estatutos sociales y a la 
legislación vigente.

Barcelona, 1 de abril de 2008.–El Consejero Secretario 
del Consejo de Administración, Carlos Masdevall Ga-
rçon.–33.392. 

 SOTEXCAN, S. A.
El Administrador Único de la Sociedad convoca a los 

Señores Accionistas a la Junta General Ordinaria, que se 
celebrará en el domicilio social sito en Barcelona, Paseo 
de Gracia, número 81, 08008 Barcelona, en primera con-
vocatoria, el día 26 de junio de 2008, a las 16 horas, y, en 
segunda, el día 30 de junio de 2008, en el mismo lugar y 


